

TERMINOS DE REFERENCIA

DELEGACIÓN DE LAS COMUNIDADES

A. Introducción y finalidad de este documento:

Este documento especifica la descripción del puesto, calificaciones y compromisos requeridos para trabajar en la Delegación de las comunidades. Asimismo, busca informar el anuncio de vacantes para la Delegación de las Comunidades de la Junta del Fondo Global que lucha contra el SIDA, tuberculosis y malaria.
B.   Antecedentes y Misión:
La misión de la Delegación de las comunidades es transmitir las voces y los problemas de las personas viviendo con VIH/SIDA, tuberculosis y malaria para ser puestas a deliberación por la Junta del Fondo Global y sus comités, para que a través de ellos, se pueda asegurar a gran escala y de manera sustentable el impacto del Fondo Mundial a nivel comunitario.

El trabajo de la Delegación de las Comunidades es coordinado por los Miembros de la Junta, los Miembros de la Junta Alterna y los Puntos Focales de Comunicación, siendo llevada a cabo a través de los miembros de la delegación y  es apoyada por los Consejeros.

C.Descripción del puesto
Los miembros de la Delegación de las Comunidades pueden estar en el puesto durante tres años, con la posibilidad de extender su periodo a dos años más, después de una evaluación de desempeño individual. Tras trabajar un periodo en la Delegación de las Comunidades, los individuos son bienvenidos a volver a aplicar, después de su cese deben esperar un año para volver a postular a la Delegación de las Comunidades.

Solo los miembros de la Delegación de las Comunidades son elegidos a asistir a cada reunión de la Junta GFATM como parte de la Delegación de las Comunidades. Al año, se suele tener 2 reuniones, y más de 10 representantes de la Delegación de Comunidades tendrán que asistir a cada reunión de la Junta GFATM.
Las posiciones BM y ABM son escogidas por la Delegación de Comunidades, y los miembros del comité asesor son invitados por ex miembros de la Comunidad de Delegaciones.

D. Lenguaje de Operatividad
A pesar de que pueda resultar excluyente, el lenguaje operativo del GFATM es en inglés. Por lo tanto, el lenguaje usado por la Delegación de las Comunidades es el Inglés. Asimismo, es un requerimiento fundamental que los delegados tengan un buen manejo del idioma Inglés escrito y hablado.
E. Criterios de selección:
El miembro de la Delegación es considerado como un individuo. Sin embargo, el apoyo institucional en el cumplimiento de los deberes esperados y la selección de miembros de las Comunidades serán dados bajo los siguientes criterios:

i. Una persona viviendo con VIH y / o viviendo con o que haya tenido TB y /o viviendo en comunidades afectadas por la Malaria

ii. Comprensión del alcance de la labor del Fondo Mundial y las oportunidades que presenta, especialmente en lo que se refiere a las cuestiones de personas que viven con el SIDA afectados por la tuberculosis o de la malaria en los países en desarrollo.

iii. Acceso a internet, correo electrónico y teléfono.    

iv. Habilidad para trabajar en Inglés muy bien hablado y escrito (idiomas adicionales son valorados).
v. Habilidad y capacidad para comunicarse y trabajar en red efectiva y ampliamente (deben tener enlaces de comunicación en la región y sub-regiones).
vi. Habilidad para adherir procesos que aseguren transparencia y rendición de cuentas entre la Delegación y las comunidades viviendo con las enfermedades.

vii. Habilidades para negociación estratégica; política y diplomática (trabajando entre una delegación de 10 miembros y entre delegaciones de  donantes; gobiernos; ONGs; sector privado y fundaciones.
viii. Apertura, voluntad y habilidad para aprender y para tomar en cuenta los asuntos de interés de sus representados.
ix. Garantía de la disponibilidad de entre 10 - 15% del tiempo de trabajo  para funciones relacionadas con el Fondo Mundial, si resulta seleccionado.

x. Confiabilidad y la capacidad de mantener documentos confidenciales. 

xi. La voluntad de adherirse a  los indicadores clave de rendimiento de la delegación

F. Compromisos de los delegados:
Se espera por parte de los miembros de la Delegación de Comunidades un trabajo cercano con la Junta de miembros, la Junta de miembros alterna y la CFP, basada básicamente en una comunicación a través de e-mails y teleconferencias.

Los miembros de la Delegación de Comunidades tendrán las siguientes responsabilidades:

i. Conservar la misión y valores de la Delegación de Comunidades y promover la buena reputación de la misma.
ii. Comunicar a los miembros de la Delegación de Comunidades sobre las prioridades y necesidades concedidas en el país afín a la GFATM.
iii. Participación activa en los debates de las plataformas de los Conectores de Personas (CPO).
iv. Responder a todos los comunicados de la Delegación de Comunidades en un tiempo determinado.
vi. Comprometerse con el trabajo al 20% del tiempo con respecto, a las tareas encomendadas del GFATM. 
vi. Informar si hay conflictos de intereses en lo que concierne al proceso de la toma de decisiones, excusando a él/ella del proceso.
vii. Mantener los documentos previos a la Junta de manera confidencial.
El rol primario de los miembros de la delegación es cumplir un rol consultivo y de soporte con los BM y ABM de la Delegación de las Comunidades.

El entrenamiento básico, la información y desarrollo en las estructuras y temas del Fondo Global serán provistas a los Miembros de la Delegación de las Comunidades durante el primer año, en el caso de requerirse mayor capacitación será definida de acuerdo a un análisis de necesidades y disponibilidad de apoyo financiero a la Delegación de Comunidades.
Los siguientes son Indicadores claves de desempeño (ICD) que los miembros de la Delegación de Comunidades deben comprometerse a cumplir:
i. Tener un índice de 75% en el Conector de Personas.
ii. Estar involucrado en al menos 1 comité del GFATM.

iii. 80%  de respuesta al comité de trabajo.
iv. 10 referencias en el país de contacto claves que pueda con los que él/ella  pueda comunicar y compartir información relevante.

Los miembros de la Delegación de Comunidades tendrán la oportunidad de asistir a las reuniones de la Junta del GFATM,  siguiendo llamados de interés para atender a las reuniones de la Junta. Los miembros serán seleccionados  por un panel que consiste de BM, ABM y CFP en base a recibir llamados de interés para asistir a las reuniones de las Juntas, al igual que en contra del los KPI  mencionados anteriormente.
G. Proceso de selección
Los miembros de la Delegación de las Comunidades serán elegidos a través de un proceso abierto y transparente que será compartido a través de varias plataformas y listas de servidores. La Delegación de las Comunidades integra a personas viviendo con VIH/SIDA, tuberculosis y afectadas por la malaria, además incluye requerimientos de género y geográficos.
H. Apoyo Financiero
La membrecía a la Delegación de Comunidades es voluntaria, por lo que ninguna remuneración es percibida. Sin embargo, los recursos no son asignados para desarrollar tareas y funciones. Por ello, es fuertemente alentado que el miembro de la Delegación tenga un adecuado manejo de los recursos financieros y humanos para poder enviar e-mails, acceso a internet, llamadas telefónicas ocasionales e imprimir documentos para revisar.

Cuando sea requerido asistir a las reuniones o en representación de la Delegación de las Comunidades, normalmente, los gastos serán cubiertos. Sin embargo, sería preferible si existiera la posibilidad de que los miembros contaran con financiamiento adicional. Si los miembros organizan que sus viajes sean pagados por la Delegación de las Comunidades, deben procurar buscar la opción más económica.
 

I. Terminación temprana del Termino: 
La Delegación de Comunidades puede culminar en el caso que el miembro incumpla los siguientes puntos:
i. El líder de la delegación tenga una mala conducta comprobada, carácter inapropiado, enfermedad mental, sea arrestado por actividades ilegales y encarcelado, conflicto de intereses. 
ii. Dar un  voto de no confidencialidad por dos tercios mayoritarios de los miembros de la Delegación de Comunidades. 
iii. Las calificaciones y compromisos de los individuo(s) resumidos en las secciones D, E y F , si no son ciertos, y no serán realizados.
iv. El miembro seda su participación principal en el trabajo con el VIH, tuberculosis y malaria. y/o  
v. Los miembros se conviertan en parte del personal de la secretaria del GFATM. 

vi. El miembro será inmediatamente informado  de la decisión y tendrá el derecho a dar una respuesta en el lapso de 2 semanas. Si el líder de la Delegación continua respaldando la expulsión del delegado, entonces, se realizara un voto electrónico por la Delegación de las Comunidades en una toma de decisión de 2 semanas, realizada por el líder de la Delegación. Es necesario el voto de dos tercios de la mayoría para la remoción del miembro.
Cualquier miembro o la CFP pueden traer cualquier tema referido a la posible remoción del delegado para ser atendida y  puesta en consideración por la dirección de la Delegación.

J.  Revisión del TOR:
Los miembros TOR de la Delegación de las Comunidades deben ser estar al corriente de tiempo en tiempo sobre los cambios que puedan ocurrir. Los miembros deben revisar el TOR sobre una base bimestral, dando recomendaciones para cambios para que sean aprobados por la Delegación de Comunidades. 
Adoptado por la Delegación de Comunidades _______________________

�  Por favor, referir al documento “Política de viaje” para información sobre viajes de la Delegación de las Comunidades.
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